
10 claves para entender que cambia y que dice la
nueva Ley para la igualdad real y efectiva de las

personas trans y para la garantía de los derechos de
las personas LGTBI

Se legislan por primera vez derechos

fundamentales para las personas

intersexuales, como son el derecho a

no sufrir mutilación alguna al nacer o el

de no tener que ser inscritas en un

sexo que no tienen definido durante los

primeros meses de vida. Y se prohíben

las cirugías de modificación genital

hasta los 12 años.

Personas intersexuales

 8.

Ley trans III

Más info en:
www.estaentumano.org/actua

Cárceles10.
Las personas trans presas también

tendrán derecho a que se les trate

según su sexo registral, aunque

podrán pedir ser separadas de ese

grupo si temen que su seguridad o

intimidad esté en riesgo.

9.Deporte

En las prácticas, eventos y
competiciones deportivas las

personas trans participarán según
su sexo registral y no se podrán

realizar pruebas de verificación de
sexo, "sin perjuicio del oportuno
cumplimiento de las normas que

rijan las competiciones
internacionales".


